
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXPEDIENTE Nº 731-I-03 
 

DEROGADA POR ORD Nº 1684/2015 
 
 
 

LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA 

 

ORDENANZA Nº 1144  
 
 
 
VISTO: 
 
 El comienzo de la ejecución de la carpeta asfáltica sobre Bv. Colón, en el tramo 
comprendido desde Libertad hacia Ruta Provincial Nº 93, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
  Que es necesario preservar la carpeta asfáltica recientemente 
construida, de la rotura que produce la circulación de vehículos con carga excesiva.- 
 
 Que, por otra parte, el costo de mantenimiento de las calles debe ser soportado 
con dinero de las arcas municipales que aportan todos los contribuyentes.- 
 
 Que el tránsito pesado sobre dicha arteria es continuo y numeroso, puesto que 
la misma conduce directamente hacia una de las plantas cerealeras más importantes 
de la ciudad.- 
 

Que el Bv. Solís, arteria de importancia para la entrada y salida de vehículos de 
la ciudad, se encuentra a la fecha con ripiado desde calle Pueyrredón hasta 1º de 
Mayo y programada su terminación hasta la Ruta Provincial Nº 93 dentro de las obras 
a realizarse durante el año 2004.- 

 
Que la situación planteada, excepcional por sus características, amplitud de la 

zona afectada  y agentes económicos intervinientes, requiere de medidas de carácter 
excepcional.- 

 
Que el Concesionario de Ferrocarriles ha manifestado su conformidad para 

acceder a medidas tendientes a solucionar los inconvenientes suscitados.- 
  
Por todo ello, el HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT , en uso de 

sus facultades y atribuciones, ha sancionado la siguiente: 
 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A 
 

ARTÍCULO 1º:   Prohíbese a partir de la fecha de promulgación de la presente 
Ordenanza, la circulación y estacionamiento del tránsito pesado en Bv. Colón  
entre calle Libertad y Ruta Provincial Nº 93 .- 
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ARTÍCULO 2º:   Queda exceptuado de la prohibición expresada en  el artículo 

precedente, el  tramo de Bv. Colón  comprendido entre calle   Pueyrredón y 
Tiro Federal,   por el término de un (1) año, a partir de la promulgación de la 
presente Ordenanza.- 

  
Dicha excepción, que se refiere exclusivamente a la circulación,  caducará 
automáticamente al vencimiento del plazo establecido precedentemente.-  

 

 
ARTÍCULO 3º:  Se entiende por tránsito pesado lo siguiente: 
  

• Tractores arrastrando implementos agrícolas;  
• Cosechadoras; 
• Tractores arrastrando acoplados tolvas para transporte de cereal; 
• Camiones semirremolques;  
• Camiones con acoplados; 
• Todo aquel vehículo cuya circulación sea a juicio del Departamento 

Ejecutivo de esta Municipalidad, perjudicial para la vida útil normal de los 
pavimentos.- 

 
ARTÍCULO 4º:  A los fines del transporte y abastecimiento de productos y materias 

primas a los comercios e industrias ubicadas en las calles antes indicadas, se 
permitirá el tránsito de chasis, siempre que la carga por eje simple no supere 
las 8 tt. máximas autorizadas por la Dirección Nacional de Vialidad, como así 
mismo,  por tractores arrastrando acoplados como máximo de dos ejes y para 
aquellos con ruedas simples 3 tt..- 

 
ARTÍCULO 5º:  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, regístrese, 

publíquese y archívese.-  
________________________________________________ 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO M UNICIPAL DE 
FIRMAT A LOS DIECISEIS DIAS DE OCTUBRE DE DOS MIL T RES.- 
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FIRMAT, 16  de octubre de 2003.- 
 
 
 
 
 
 
Señor Intendente Municipal 
Don CARLOS JULIO TORRES 

S                       /                       D 
 
 
De nuestra mayor consideración: 

 
En el día de la fecha el Concejo Municipal ha dado 

sanción al proyecto de Ordenanza entrado por el nº de referencia que trata sobre 
tránsito pesado en Bv. Colón.- 

Al respecto, nos permitimos sugerir que desde los 
Departamentos Técnicos de la Municipalidad de Firmat, se preste el apoyo necesario a 
la Empresa Agricultores Federados Argentinos, para que gestione ante la 
Concesionaria de los ferrocarriles, el convenio privado que permita la apertura de la 
calle Pueyrredón desde Bv. Solís,  posibilitando el tránsito de camiones hacia y desde 
la planta cerealera.- 

A fin de evitar inconvenientes, esta gestión deberá 
realizarse dentro del año de excepción previsto en el Artículo 2º.- 

 
         Sin otro particular, saludamos a Ud. muy 
atentamente.- 
 


